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Dnª./D.       DNI / NIE       

Sra./Sr.  DNI / NIE  

domicilio         

domicili  

número       escalera       planta       puerta       

número  escala  planta  porta  

localidad       código 
postal 

      teléfono       

localitat  codi postal  telèfon  

correo-e         

correu-e  
 

 

Expone / Exposa 
 

 Que reúne los requisitos para la aplicación de la bonificación del 55% de las tarifas del impuesto de 
vehículos de tracción mecànica, para vehículos que incorporan tecnologías de baja contaminación o híbridas 
siendo al menos una de ellas no contaminante. Ej. Gas natural, electro-gasolina, electrodiesel y electro-gas. A 
tal efecto se considerará que el vehículo incorpora tecnologías de baja contaminación, cuando disponga de 
la etiqueta energética categoría ECO, expedida por la Dirección General de Tráfico. 

Que reuneix els requisits per a l'aplicació de la bonificació del 55% de les tarifes de l’impost de vehicles de 
tracció mecànica para vehículos que incorporen tecnologia sense emissions contaminants. Ex.: Gas 
natural,electrogasolina, electrodiesel, electro-gas,. A tal efecte, es considera que el vehicle incorpora 
tecnologies de baixa contaminació, quan dispose de l'Etiqueta  energètica categoria ECO, expedida per la 
Direcció General de Trànsit. 

 Que reúne los requisitos para la aplicación de la bonificación del 75% de las tarifas del impuesto de 
vehículos de tracción mecánica para vehículos que incorporan al cien por ciento tecnologías sin emisiones 
contaminantes. Ej. Eléctricos, electro-solar, hidrógeno, aire comprimido o cuando disponga de la etiqueta de 
eficiencia energética categoría CERO EMISIONES, expedida por la Dirección General. 

Que reuneix els requisits per a l'aplicació de la bonificació del 75% de les tarifes de l’impost de vehicles de 
tracció mecànica per a vehicles que incorporen al cent per cent tecnologia sense emissions contaminants. Ex.: 
elèctrics, electro-solar, hidrogen, aire comprimit o quan dispose de l'Etiqueta d'eficiència energètica categoria 
ZERO EMISSIONS, expedida per la Direcció General de Trànsit. 

Lo que justifico mediante la presentación de la ficha técnica del vehículo. 
Cosa que justifique per la presentació de la fitxa tècnica del vehicle. 

Matrícula del vehículo         

Matrícula del vehicle  

Lo que justifico mediante la presentación de la ficha técnica del vehículo. 
Cosa que justifique per la presentació de la fitxa tècnica del vehicle. 
 

Solicita / Sol·licita 
 

Bonificación en el pago del IVTM por razones medioambientales. 

Bonificació en el pagament de la quota del IVTM per raons mediambientals. Elx,       
Firma / Signatura 
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PLAZO DE SOLICITUD / TERMINO DE SOL·LICITUD 
 

a) Vehículos ya matriculados: para gozar de dicha bonificaión en el ejercicio corriente, deberá realizarse su 
solicitud antes de que finalice el periodo de pago en periodo voluntario del correspondiente Padrón Fiscal, 
transcurrido dicho plazo se perderá el derecho y se aplicará a partir del ejercicio siguiente. 
 Vehicles ja matriculats: per a gaudir d'aquesta bonificació en l'exercici corrent, haurà de realitzar-se la sol·licitud 
abans que finalitze el període de pagament en període voluntari del corresponent Padró Fiscal, transcorregut aquest 
termini es perdrà el dret i s'aplicarà a partir de l'exercici següent. 
 
b) Alta de vehículos por nueva matriculación: Se deberá solicitar expresamente, por el caràcter rogado de la 
bonificación, pudiendo presentarse la solicitud de bonificación desde el día siguiente al de la fecha de 
matriculación hasta el último día del año natural, y se aplicará a partir del ejercicio siguiente. 
   Alta de vehicles per nova matriculació: s'haurà de sol·licitar expressament, pel caràcter sol·licitat de la 
bonificació, i es podrà presentar la sol·licitud de bonificació des de l'endemà al de la data de matriculació fins a 
l'últim dia de l'any natural, i s'aplicarà a partir de l'exercici següent. 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

En base a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD), informamos que el responsable del tratamiento de sus datos personales es el 
Ayuntamiento de Elche, con domicilio en Plaça de Baix nº 1, 03202 Elche.  

Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos (DPD) mediante carta dirigida al domicilio del 
Responsable, indicando “Delegado de Protección de Datos”, así como mediante correo electrónico dirigido a 
dpd@elche.es.   

La finalidad por la que sus datos van a ser tratados es la gestión del uso de espacios públicos. Este tratamiento no 
elabora perfiles. 

Los datos personales podrán ser cedidos y/o comunicados a las Administraciones Públicas y/o entidades 
competentes e/o intervinientes en la materia.  

La legitimación para realizar dicho tratamiento está basada en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Los datos serán conservados durante el periodo establecido por el tratamiento, la legislación aplicable y los 
requerimientos aplicables a la conservación de información por parte de la Administración Pública. 

El Ayuntamiento de Elche podrá verificar telemáticamente, en base a su potestad de verificación recogida en la 
disposición adicional octava de la LOPDGDD, los datos necesarios para acreditar su identidad y/o el 
cumplimiento de otros requerimientos, requisitos o condiciones de esta convocatoria, y sin perjuicio de la solicitud 
de aportación de documentos que el Ayuntamiento pueda dirigirle.  

Las transferencias internacionales de datos, en caso de producirse, se ajustarán a la normativa vigente. 

Derechos: Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, 
portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado. Asimismo, puede dirigirse a la Autoridad de 
Control para reclamar sus derechos. Para su ejercicio, debe dirigir una solicitud, presentada presencialmente o 
remitida por correo ordinario, al Ayuntamiento de Elche, Registro de Entrada, Plaça de Baix nº 1, 03202 Elche, 
indicando “Delegado de Protección de Datos”. La solicitud también puede ser remitida mediante instancia en Sede 
Electrónica. En todos los casos, el Ayuntamiento debe verificar su identidad como titular de los datos, por lo que 
debe incluir copia o referencia de un documento vigente acreditativo de su identidad. Para esta verificación, el 
Ayuntamiento ejercerá su potestad de verificación recogida en la disposición adicional octava de la LOPDGDD. En 
caso de actuar como representante de la persona interesada, debe acreditarse fehacientemente el poder de 
representación otorgado por ésta. 
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